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Desregulación, automatismo  
y riesgo institucional
Crítica a las nuevas disposiciones sobre control de 
armas en la Argentina 

Gabriel González Da Silva (*) 
Paulina Gómez (**)

Sumario: I. Presentación del problema.— II. La res. ANMaC 49/2025 que permite 
contar con habilitación del Estado Nacional para comercializar, fabricar y reparar 
armas, entre otras actividades, a nivel local de los municipios, antes de contar 
con su permiso.— III. La res. ANMaC 45/2025 y la insuficiencia de los mecanis-
mos de control en el trámite express de las habilitaciones.— IV. Palabras finales.

I. Presentación del problema

La Agencia Nacional de Materiales Controla-
dos (ANMAC), en el marco de lo que menciona 
como un proceso de desregulación y simplifi-

cación del Estado, ha publicado recientemente 
una importante cantidad de disposiciones de ca-
rácter reglamentario en el contexto del marco 
regulatorio de las armas de fuego, municiones y 
otros materiales controlados.

Algunas de ellas han implicado importantes 
avances en materia de modernización, como lo 
son las credenciales digitales de tenencia, porta-
ción y consumo de municiones, las cuales, ade-
más, facilitan a los ciudadanos el control sobre 
los datos que posee el Estado Nacional —a tra-
vés del mencionado organismo de control— res-
pecto de sus personas.

Otras, empero, nos generan algunas dudas de 
orden constitucional que decidimos compartir 
en este comentario.

Analizaremos sucintamente, entonces, dos 
normas: la res. 49 del 8 de mayo de 2025  (1), 
por la cual se eliminó —para la habilitación y/o 
rehabilitación de ciertos usuarios comercia-
les— la necesidad de contar previamente con 
la correspondiente habilitación municipal; y la 
res. 45 del 5 de mayo de 2025 (2), que aprobó el 
trámite digital “tenencia express” para la obten-
ción de tenencia de armas de fuego.

 (1) BO 09/05/2025, TR LALEY AR/LEGI/AYR1.

 (2) BO 20/05/2025, TR LALEY AR/LEGI/AYY8.

(*) Abogado (UBA). Profesor en Ciencias Jurídicas 
(USAL). Posdoctor por la Universidad Autónoma de Bar-
celona. Doctor en Derecho (USAL). Magíster en Política 
Criminal por la Universidad de Salamanca. Fiscal general 
adjunto de la Procuración General de la Nación. Titular a 
cargo de la Unidad Fiscal Especializada en la Investigación 
de Ilícitos relacionados con Armas de Fuego, Explosivos y 
demás Materiales Controlados (UFIARM). Fiscal subrogante 
de la Fiscalía General ante el Tribunal Oral en lo Criminal y 
Correccional de Bahía Blanca y de la Fiscalía General ante 
los Tribunales Orales N.º 10 de la Capital Federal. Docente 
de grado y posgrado en la UBA, UAI y la UNLZ. Titular de 
Cátedra del Seminario “Armas autónomas no tripuladas y 
prevención del tráfico ilícito de armas” de la maestría en 
Política y Gestión de la Seguridad Ciudadana de la Univer-
sidad del Gran Rosario.

(**) Abogada (UNS). Magister en Derecho de Tecnologías 
de la Información por la Universidad de Tartu, Estonia. Au-
xiliar fiscal de la Unidad Fiscal Especializada en la Investi-
gación de Ilícitos relacionados con Armas de Fuego, Explo-
sivos y demás Materiales Controlados (UFIARM). Docente 
adjunta del Seminario “Armas autónomas no tripuladas y 
prevención del tráfico ilícito de armas” de la Maestría en 
Política y Gestión de la Seguridad Ciudadana de la Univer-
sidad del Gran Rosario. Miembro del Proyecto de Tecnolo-
gía y Género de la Red de Mujeres en Seguridad y Defensa 
en Latinoamérica y el Caribe (AMASSURU).
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II. La res. ANMaC 49/2025 que permite contar 
con habilitación del Estado Nacional para co-
mercializar, fabricar y reparar armas, entre otras 
actividades, a nivel local de los municipios, an-
tes de contar con su permiso

Como se adelantó, esta norma deja sin efecto 
el requisito previo de contar con la habilitación 
municipal para:

a) La habilitación y/o rehabilitación: inscrip-
ción y/o reinscripción, por parte de la Agencia 
Nacional de Materiales Controlados, de instala-
ciones comerciales e industriales, a saber: Usua-
rios Comerciales Distribuidores Mayoristas, 
Usuarios Comerciales Minoristas, talleres de re-
paración de armas, fábricas de armas, fábricas 
de armas en forma no continua (artesanal, has-
ta un máximo de 1200 unidades por año), fábri-
cas de materiales de usos especiales, fábricas de 
repuestos principales de armas, fábricas de mu-
niciones, fábricas de componentes de munición, 
fábricas de elementos de recarga de municiones, 
talleres de recarga comercial de municiones, ta-
lleres de reparación de materiales de usos espe-
ciales (vehículos blindados), talleres de armado 
de materiales de usos especiales (vehículos blin-
dados), plantas de destrucción de materiales de 
usos especiales y depósitos de armas y/o muni-
ciones.

b) La habilitación y/o rehabilitación: inscrip-
ción y/o reinscripción, por parte de la Agen-
cia Nacional de Materiales Controlados, de los 
Usuarios Entidades de Tiro con instalaciones 
propias.

Para ello, el organismo de control tuvo en 
consideración que “en nuestro país hay más de 
dos mil (2.000) municipios, cada uno de ellos 
con sus propias normas locales regulatorias de 
zonificación e impacto ambiental, y con requisi-
tos diversos para otorgar las habilitaciones, ya 
sea con carácter provisorio o definitivo. Como 
contrapartida a esa pluralidad, esta Agencia 
Nacional de Materiales Controlados es la única 
autoridad de carácter Nacional con competen-
cias específicas en la materia, establecidas en la  
ley 27.192”.

Más aún, listó entre los fundamentos de la 
medida el hecho de que “en ese contexto, la exi-
mición de acreditar con carácter previo el re-
quisito de la habilitación municipal se aviene 
con lo estipulado, en la medida que facilita la 

gestión de los trámites administrativos para los 
usuarios; quienes no se encuentran eximidos de 
obtenerla para poder dar inicio o continuidad a 
sus actividades”.

Así las cosas, deja de ser exigible para los dis-
tintos usuarios que desean realizar alguno de 
los trámites arriba detallados acreditar que las 
instalaciones cuentan con la correspondiente 
habilitación local.

Es decir que, mientras con la normativa de-
rogada se integraban las facultades de poder 
de policía comunales —que se cristalizan en la 
obtención de las correspondientes habilitacio-
nes—, con la nueva disposición se genera una 
bifurcación que puede potencialmente llevar 
a situaciones en donde la ANMaC habilite, por 
ejemplo y en el ámbito de su competencia, una 
fábrica de armas de fuego que opera en una 
zona residencial, no respetando la zonificación 
local; o que opera sin cumplir con las normas lo-
cales ambientales. O bien, incluso llegando a un 
nivel irrisorio, en un sitio inexistente.

Cabe recordar que el art. 5° de la CN establece 
que cada provincia dictará para sí una Consti-
tución bajo el sistema representativo republica-
no, de acuerdo con los principios, declaraciones 
y garantías de la Constitución Nacional, y que 
asegure su administración de justicia, su régi-
men municipal y la educación primaria. Bajo 
estas condiciones, el Gobierno federal garantiza 
a cada provincia el goce y ejercicio de sus insti-
tuciones.

Y, en esa línea, las provincias conservan todo 
el poder no delegado por esta Constitución al 
Gobierno federal, y el que expresamente se ha-
yan reservado por pactos especiales al tiempo 
de su incorporación, y dictan su propia Cons-
titución conforme a lo dispuesto por el art. 5°, 
asegurando la autonomía municipal y regulan-
do su alcance y contenido en el orden institu-
cional, político, administrativo, económico y 
financiero (conf. arts. 121 y 123 CN).

Tampoco es novedoso que la reforma cons-
titucional de 1994 precisamente tuvo en miras 
fortalecer a los municipios y sus potestades, por 
ser estos los sitios administrativos que tienen el 
primer contacto con el ciudadano que los habi-
ta y, por ende, quienes en mejores condiciones 
se encuentran para darle una respuesta rápida.
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El escenario planteado, entonces, puede con-
llevar, potencialmente, a una tensión consti-
tucional, en donde el Estado Nacional habilita 
determinado emprendimiento a pesar de no 
contar con las habilitaciones locales correspon-
dientes, o incluso podría darse el escenario en 
que un establecimiento cuente con trámites re-
chazados a nivel municipal, pero que, a pesar 
de eso, obtenga el permiso para fabricar armas 
por parte del Estado Nacional.

Más allá del conflicto de poderes que se susci-
ta —que enseguida abordaremos—, nos encon-
tramos claramente frente a una decisión que 
tiene impacto en la Política criminal, como es 
en el caso de fabricación ilegal de armas de fue-
go, ya que se abre la duda ¿si un usuario fabrica 
armas de fuego con habilitación de la ANMaC 
pero sin habilitación municipal, está fabricando 
legalmente ese material?

Ello implica, además, que el Estado Nacional 
—a través de la Agencia Nacional de Materiales 
Controlados—, al ejercer las atribuciones otor-
gadas por ley en materia de control de armas de 
fuego y otros materiales controlados, se inmis-
cuya en el poder de policía que les corresponde 
a las provincias y municipios y también, de este 
modo, se injerte en su política de persecución 
penal.

Cabe recordar que la Corte Suprema de la 
Nación reconoció, desde muy temprano, como 
propio de las atribuciones locales el ejercicio 
del poder de policía en sentido estricto, esto es, 
en materia de salubridad, moralidad y seguri-
dad (3).

A su vez, cabe tener presente que el límite de 
la autonomía de los municipios está dado por el 
art. 28 de la CN, el cual determina que esa auto-
nomía no puede constituir un óbice al normal 
ejercicio de las competencias que en la ley fun-
damental se asignan en favor del Estado fede-
ral o de las provincias de manera privativa e 
indelegable (4). De ello se deriva, entonces, que 
el Estado nacional no puede inmiscuirse en tal 
autonomía al habilitar establecimientos desco-

  (3) GELLI, M. A., “Constitución de la Nación Argentina: 
comentada y concordada”, La Ley, Buenos Aires, 2004, 2ª 
ed., p. 853.

  (4) GONZÁLEZ DA SILVA, G., “Derecho Constitucional 
Procesal Penal, Tomo I”, Ad-Hoc, Buenos Aires, 2019, p. 329.

nociendo las facultades locales (municipales) al 
respecto.

Y el ejercicio de esas competencias de fisca-
lización —especialmente en materia de salu-
bridad y seguridad, entre las que incluimos las 
ambientales— es esencial en actividades como 
las que estamos analizando. La cantidad de mu-
nicipios que hay en el país, entendemos, no es 
fundamento suficiente para, justamente, aten-
tar contra su autonomía, ya que el recaudo 
previo de contar con la habilitación municipal 
correspondiente no requiere de un análisis a ni-
vel ANMaC de la normativa local, sino, simple-
mente, corroborar que el usuario cuente con la 
habilitación en cuestión. Y a partir de allí, cuan-
do el municipio ya realizó su tarea de preven-
ción y control primarios, decidir o no si, a nivel 
nacional corresponde extender la habilitación 
pertinente, lo que incluso opera como un rease-
guro para el propio organismo federal.

La resolución también deja abiertos algunos 
problemas de tipo administrativo, al no derogar 
las normas vigentes que regulan las distintas 
habilitaciones.

A modo de ejemplo, la disposición 141/2011 
del ex Registro Nacional de Armas aprobó dis-
tintos instructivos de habilitación.

El primero de ellos refiere a la habilitación de 
fábricas de armas (Anexo I). El instructivo de-
talla la documentación que debe presentarse 
para obtener la mencionada habilitación, y en 
el punto 4 exige la presentación de copia certi-
ficada de “Habilitación Municipal con expresa 
mención del rubro, y a nombre del solicitante”.

Lo mismo sucede en el Anexo II de la norma, 
que incluye el instructivo para la habilitación 
de fábricas de armas en forma no continua (ar-
tesanal, hasta un máximo de 1200 unidades al 
año); en el Anexo III, referente a la habilitación 
de fábricas de materiales de usos especiales; en 
el Anexo IV, relativo a la habilitación de fábricas 
de repuestos principales de armas; etc.

Ante la situación planteada, ¿vale entender 
por tácitamente derogados esos requisitos, o el 
Estado Nacional, a través de la ANMaC, plantea 
otorgar las habilitaciones a pesar de que no es-
tén cumplidas todas las exigencias fijadas por la 
normativa?
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La actividad del Estado —donde, por el princi-
pio de legalidad que la rige, todo lo que no está 
permitido está prohibido— requiere de normas 
claras, si se quiere, simplificadas. Lo que, sin 
embargo, no puede impactar en la autonomía 
municipal, reconocida constitucionalmente.

Posiblemente, quienes diseñaron la disposi-
ción ahora comentada hayan buscado facilitar 
el trámite. Sin embargo, una cosa es la simpli-
ficación del procedimiento, y otra muy distinta 
es omitir el cumplimiento de los pasos obliga-
torios que el Estado Nacional, como autoridad 
responsable del control de armas a nivel país, 
debería observar rigurosamente. Así, el permi-
so nacional se emitiría sin verificación previa, 
quedando librado a que el propio habilitado  
“se las arregle” luego con el municipio, mientras 
que este, más allá de que pueda o no conceder 
las habilitaciones que se encuentran dentro del 
marco de sus potestades, y que ninguna autori-
dad nacional puede suplir, sin duda se verá res-
tringido en sus argumentos para eventualmente 
rechazar el pedido, porque el sujeto ya cuenta 
con un permiso emitido por la propia autoridad 
que se encarga del control de las armas en el 
país.

Y esto lo hicieron, reconociendo expresamen-
te ese extremo en la propia resolución, por-
que “en nuestro país hay más de dos mil (2000) 
municipios, cada uno de ellos con sus propias 
normas locales regulatorias de zonificación e 
impacto ambiental y con requisitos diversos 
para otorgar las habilitaciones, ya sea con ca-
rácter provisorio o definitivo”.

Hay otras preguntas que subyacen, que no se 
pueden dejar, aunque sea esbozar, y tienen que 
ver con la responsabilidad estatal, en los térmi-
nos de la ley 26.944.

Sobre ello, ¿cómo jugará la responsabilidad 
del Estado por los daños que pudieran ocasio-
narse a partir de la actividad de un estableci-
miento habilitado por la ANMaC que no cumpla 
con las condiciones de seguridad, salubridad, 
ambientales locales, cuando precisamente, 
como se observó, es el órgano destinado al con-
trol de las armas de fuego y demás materiales 
relacionados en el país?

Entendemos que la norma bajo análisis, por 
todos los escollos constitucionales identificados, 
pone en riesgo la seguridad de los vecinos de 

esos 2000 municipios, al habilitar a emprendi-
mientos fabriles y entidades de tiro sin verificar 
que hayan cumplido con la normativa local co-
rrespondiente y, además, coloca al Estado nacio-
nal en una situación jurídica vulnerable.

III. La res. ANMaC 45/2025 y la insuficiencia de 
los mecanismos de control en el trámite express 
de las habilitaciones

Es muy posible que el problema constitucio-
nal no surja tan visible en esta norma como en 
la anterior que comentamos. Sin embargo, de 
una atenta apreciación de su contenido, surge 
evidente la tensión que se vislumbra entre la re-
solución de comentario y el Bloque de Constitu-
cionalidad Federal.

Argentina es parte de varios instrumentos 
internacionales relativos a la prevención, per-
secución y enjuiciamiento de la criminalidad 
organizada transnacional y, específicamente, 
del tráfico ilícito de armas de fuego.

Pero solo nos detendremos en lo que hace a 
la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional, el Pro-
tocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos 
de armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones —que complementa la mencionada 
Convención— y la Convención Interamericana 
contra la fabricación y el tráfico ilícito de armas 
de fuego, municiones, explosivos y otros mate-
riales relacionados, entre otros.

Más allá de la gravísima omisión legislativa 
argentina en tipificar el tráfico ilícito de armas 
de fuego desde hace más de veinte años, pese 
a haberse comprometido internacionalmen-
te a hacerlo —cuestión que excede el ámbito 
de este artículo, aunque no podemos dejar de 
mencionar que el año pasado se ha presenta-
do un proyecto de ley de avanzada en ese senti-
do, con nuestra colaboración, que actualmente 
se encuentra paralizado en las comisiones a las 
que fue girado en la Cámara de Diputados—, no 
podemos dejar de observar con preocupación 
la flexibilización de los controles que se ha dis-
puesto, la cual va en contramano de esos instru-
mentos, vinculantes para el país.

Dichos instrumentos hacen hincapié en la tra-
zabilidad, en la localización de los materiales 
controlados, entendida esta como el rastreo sis-
temático de las armas de fuego y, de ser posible, 
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de sus piezas, componentes y municiones, desde 
el fabricante al comprador, con el fin de ayudar 
a las autoridades competentes de los Estados 
Parte a detectar, investigar y analizar la fabrica-
ción y el tráfico ilícitos (conf. art. 3°, inc. f), del 
Protocolo sobre Armas de Fuego). Asimismo, los 
Estados se comprometen a tomar las medidas 
necesarias para evitar pérdidas o desviaciones 
de armas de fuego y otros materiales controla-
dos (arts. 11 del Protocolo y VIII de la CIFTA).

Frente a ese escenario, la ANMaC, sin embar-
go, aprobó un trámite express para la obtención 
de la tenencia de armas de fuego, que “establece 
controles automatizados sobre los antecedentes 
del usuario e incorpora la validación de la si-
tuación de revista de los miembros de Fuerzas 
Armadas, de Seguridad, policiales y del Servicio 
Penitenciario, asegurando que las condiciones 
legales y operativas sean cumplidas de manera 
inmediata y con trazabilidad digital”.

Esa descripción sobre el trámite se encuentra 
entre los considerandos, no en la parte disposi-
tiva de la norma. Más aún, incluso de la funda-
mentación no surge con claridad a qué se refiere 
con “los antecedentes del usuario”: ¿chequeará 
que no haya inhibiciones, suspensiones, prohi-
biciones o algún tipo de traba administrativo-ju-
dicial sobre el usuario? ¿Corroborará que sobre 
el arma tampoco pese algún tipo de restricción 
que exceda de su mera base de datos? ¿O, por el 
contrario, se limitará a evaluar la vigencia de la 
credencial de legítimo usuario?

También plantea serias dudas la frase “por 
usuarios individuales y miembros de las Fuer-
zas Armadas, de Seguridad, policías y servicios 
penitenciarios”. El quid de la duda está, por su-
puesto, en la conjunción “y”. Veamos por qué.

Los miembros de las Fuerzas Armadas, de 
Seguridad, policías y servicios penitenciarios, 
cuando desean tener armas de fuego distintas 
a las armas de dotación —es decir, un arma per-
sonal—, al igual que cualquier otro ciudadano, 
deben tramitar la correspondiente credencial 
de legítimo usuario y pasan a ser, por lo tanto, 
legítimos usuarios del tipo individual. Es de-
cir, cualquier persona física que desee tramitar 
una tenencia de armas de fuego —en el contex-
to normativo vigente— requiere contar, previa-
mente, con la credencial de legítimo usuario 
(CLU).

Ahora bien, la norma, al referirse a usuarios 
individuales “y” miembros de los distintos orga-
nismos de seguridad, defensa y penitenciarios 
mencionados, ¿está dando a entender, acaso, 
que esas personas no deberán ser usuarios acre-
ditados o estamos, simplemente, ante un pro-
blema de técnica legislativa?

Por otra parte, con respecto a estos solicitan-
tes, el considerando de la norma arriba trans-
cripto hace referencia a la validación de la 
situación de revista de los miembros de Fuer-
zas Armadas, de Seguridad, policiales y del 
Servicio Penitenciario, sin detallar cómo se ins-
trumentará tal aspecto. ¿La ANMaC tiene —o 
tendrá— acceso a los legajos de todo ese perso-
nal, incluyendo fuerzas policiales provinciales? 
¿Comprende (o incluirá) ese acceso lo necesario 
para determinar si sobre el agente pesan sus-
pensiones o algún tipo de impedimento admi-
nistrativo que implique denegar el trámite?

Como fuese, en un Estado constitucional de 
derecho, la vaguedad y las posibles inconsisten-
cias vislumbradas, la “tramitación express” en 
lugar de un análisis de riesgos acorde con las 
normas nacionales e internacionales vigentes, 
exponen un potencial riesgo para la seguridad 
pública y, consiguientemente, para la vida, la in-
tegridad física y la propiedad de los ciudadanos 
del país y de los vecinos limítrofes. Esto es así 
porque, al no establecer los requisitos especí-
ficos a los cuales estará sujeta la concesión del 
permiso de tenencia de un arma, en los hechos 
no se está hablando de un otorgamiento auto-
matizado, sino automático.

En lo que hace a los países vecinos de la Ar-
gentina, estos corren grave peligro de que las 
organizaciones criminales armadas, frente a la 
laxitud de la ley penal argentina, de la noche 
a la mañana se vengan a instalar al territorio 
nacional, para desde aquí comandar las opera-
ciones en aquellas naciones; producir armas in-
cluso 3-D, o drones armados y pasarlo por las 
porosas fronteras. Ergo, ya no estamos hablan-
do de la seguridad pública nacional, sino de la 
regional.

IV. Palabras finales

Las armas de fuego, en manos no habilitadas, 
implican un peligro latente para toda la socie-
dad. Esa es la posición de los compromisos asu-
midos por nuestro país a través de los distintos 
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instrumentos internacionales aprobados, como 
así también la posición de la normativa nacio-
nal vigente en la materia.

La digitalización de procesos y la búsqueda de 
eficiencia estatal no debieran, en ningún caso, 
perder de vista ese riesgo latente. El equilibrio 
entre brindar herramientas ágiles a quienes de-
seen llevar adelante actividades vinculadas a 
materiales controlados (sea la tenencia, la prácti-
ca de tiro o la fabricación) y garantizar la seguri-
dad pública de toda la comunidad debería ser el 
principio rector de la normativa administrativa 
que se dicte, para asegurar que la concesión de 
esos permisos no implique, potencialmente, una 
afectación de normas de carácter constitucional 
y, menos aún, a los derechos fundamentales de 

las personas humanas, de los animales y del me-
dio ambiente, absolutamente todos amparados 
por el Bloque de Constitucionalidad Federal.

En suma, estas disposiciones administrativas 
no son neutras: tienen impacto en la Política cri-
minal con implicancias constitucionales y de de-
rechos fundamentales, con repercusión, incluso 
en países vecinos. Su implementación, sin de-
bate democrático ni control interinstitucional, 
puede configurar un preocupante retroceso en 
materia de seguridad, legalidad y federalismo. 
De persistir esta lógica de desregulación acrí-
tica, el Estado nacional corre el riesgo de con-
vertirse no en garante, sino en facilitador de 
escenarios de violencia, impunidad y desprotec-
ción ciudadana.


